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Reglamento Infantil A

2007

REGLAMENTO DE MENORES

Objetivo: 

Aplicar el Reglamento Oficial de la Confederación Panamericana de Béisbol que regula las competencias en las categorías Infantil A, Infantil AA y Juvenil A.
1.1 INTRODUCCION.

En el presente reglamento citaremos los artículos que comprende el Reglamento Oficial de la Confederación Panamericana de Béisbol y que debe de aplicarse en los Campeonatos  Panamericanos y cuya observancia y aplicacion es obligatoria para todas las Federaciones  afiliadas a la Confederacion Panamericana de Beisbol que participen en los Campeonatos de COPABE. 

1.2 DE LOS PAISES. 

Artículo 1.- Los Países afiliados a la Confederación Panamericana de Béisbol podrán participar en los eventos organizados por ésta, previo cumplimento de la normatividad contemplada en sus estatutos y en el presente reglamento. 

Artículo 2.- Los equipos representativos de los Países que participen en cualquier evento deberán estar constituidos por el número de jugadores, técnicos y delegados especificados para cada categoría, debidamente inscritos, según las edades y elegibilidad de cada uno de ellos. 

Artículo 3.- Los Países participantes en los Eventos organizados por la Confederación Panamericana de Béisbol deberán cumplir con las cuotas económicas que se establezcan para cada participación.

 Artículo 4.- Los Países interesados en participar en los Campeonatos organizados por la Confederación Panamericana de Béisbol deberán notificar a ésta su interés de participar  en un tiempo no  menor a los sesenta (60) días antes de la fecha prevista para el inicio del evento.

SANCION: Los países que confirmen su participación y no asistan al evento serán sancionados por el Comité Ejecutivo de COPABE con una multa de QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS ($500Dlls. USA.)

 Artículo 5.- Los equipos participantes en un evento no podrán retirarse antes de la terminación del mismo sin la previa autorización de la Confederación Panamericana de Béisbol, de su Comisión Técnica y de la Federación anfitriona.

SANCION: Los Países que se retiren del evento sin la autorización correspondiente mencionada en el Art. 5 serán sancionados por el Comité ejecutivo de COPABE con una multa de QUINIENTOOS DOLARES AMERICANOS ($500 Dlls. USA).
Artículo 6.- Los Países participantes en un evento no podrán recibir porcentaje de taquilla o efectivo por la realización de los juegos. 

Articulo 7.- Los Países participantes en un Campeonato, podrán llegar al sitio de la competencia dos días antes de su inicio y salir un día después del termino del mismo. 

1.3 DE LOS DIRECTIVOS Y TÉCNICOS 
Artículo 8.- Los Países participantes deberán designar el número de delegados y Tecnicos reglamentados para representarlos en el evento, debiendo ser miembros de su Federación Nacional. 

Artículo 9.- Los Delegados de los Países participantes se hacen responsables ante la Confederación Panamericana de Béisbol y la Federación Anfitriona de la actuación y disciplina de su delegación. 

Artículo 10.- Los delegados y técnicos de los equipos se comprometen a acatar y hacer cumplir las reglamentaciones en el evento, igualmente, no podrán realizar jugadas de apuestas sobre resultados parciales o totales del campeonato. 

Articulo 11.- Los Países participantes podrán inscribir como máximo a un delegado, tres técnicos y un umpire, debidamente acreditados, a menos que la convocatoria del Campeonato indique algo diferente. 

1.4 DE LOS JUGADORES 

Artículo 12.- Para integrar los equipos según su edad, los jugadores de béisbol se ubicarán en las siguientes categorías establecidas por COPABE.

	CATEGORÍA
	EDADES

	INFANTIL A
	9 Y 10 AÑOS

	INFANTIL AA
	11  Y  12  AÑOS

	JUVENIL A
	13 Y 14 AÑOS


NOTA: LA EDAD DE LOS JUGADORES SE DETERMINARÁ POR EL AÑO DE NACIMIENTO SIN TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA FECHA. (AÑO CALENDARIO) 

Articulo 13.- Los pitchers de los equipos participantes en las categorías Infantil A, Infantil AA y Juvenil A deberán de ajustarse a la estatura límite establecida para cada caso:

	CATEGORÍA
	ESTATURA  MAXIMA

	INFANTIL A

9 Y 10 AÑOS
	1.52 mts.

	INFANTIL AA
11 Y 12 AÑOS
	1.62 mts.

	JUVENIL A

13 Y 14 AÑOS
	1.77 mts.


NOTA: En otras posiciones los jugadores podrán jugar con dos centímetros más de la medida indicada en esta tabla como máximo.
Articulo 14.- La Comisión Técnica de COPABE fijara la fecha,  hora y lugar para llevar a cabo la medición de cada uno de los jugadores en presencia de por lo menos uno de los delegados de los otros equipos quien(es) actuará(n) como testigo(s) de fe y firmará(n) la cédula correspondiente. 
NOTA: Luego que esta medición sea realizada por ningún motivo se deberá efectuar una segunda medición  jugador alguno.
Articulo 15.- Los jugadores que no puedan pitchear o jugar otra posición por restricción de altura, serán boletinados por medio de una circular. 
SANCIÓN: En caso de que un equipo de las categorías señaladas utilice a un pitcher o jugador de otra posición, que mida más de lo establecido, se sancionará de la siguiente manera: 

a) Si el equipo infractor resulta ganador, se le declarará la pérdida del partido otorgando el juego al equipo contrario. 

b) Si el equipo infractor resulta perdedor, se suspenderá a su manager por dos juegos. 

Artículo 16.- Los jugadores de los equipos participantes incluyendo a la sede se deberán de identificar ante la Comisión Técnica con el pasaporte individual del país al que representan. 
Artículo 17.- Los equipos deberán inscribirse pagando sus derechos de inscripción al evento concistentes en Cien Dolares Americanos ($100 Dlls. USA.) y presentando la cédula indicada en el Anexo 1 (Lista Oficial) de este reglamento la cual puede ser  proporcionada  por  la Confederación o el Comité Organizador y deberan contener los siguientes datos de los jugadores participantes, técnicos y Delegado(s): Nombre completo con Apellidos Paterno y Materno, fecha de nacimiento, edad, peso, estatura, posición que juega, lanza, batea, número de uniforme, número de pasaporte, tipo de sangre, 2 fotografías y otros datos que determine el Comité Organizador. Lo anterior es indispensable para poder participar en el evento y extenderles la credencial de identidad para la competencia. El Comité Organizador proporcionara copia de cada una a los países participantes. (Las cédulas originales serán administradas por la Comisión Técnica de Menores de la COPABE).
NOTA: Al inicio de cada juego no es necesario apuntar en el line-up a todos los jugadores inscritos, para que puedan participar en ese juego, sino únicamente a los que iniciaran en dicho juego.   

Artículo 18.- Cada jugador deberá presentar obligatoriamente una autorización médica que haga constar que se encuentra apto físicamente y que no padece ninguna enfermedad contagiosa que le impida participar en el campeonato. 

Artículo 19.- Los jugadores están obligados a acatar todas las disposiciones que regulan su categoría. 

Artículo 20.- Los jugadores, Técnicos y Delegados, están obligados a conservar una conducta digna, ejemplar y correcta en todos sus actos, demostrando espíritu deportivo, responsabilidad y lealtad a su equipo y demás compañeros. No podrán realizar apuestas de ninguna índole, ni ingerir bebidas alcohólicas ni consumir sustancias nocivas a la salud.
1.5 DE LOS CAMPEONATOS 
Artículo 21.- La Asamblea o el Comité Ejecutivo de la Confederación Panamericana de Béisbol determinará los campeonatos a realizarse por categoría durante el año, previa planificación que someterá para sus comentarios a la Comisión de Menores.

Articulo 22.-Las sedes de los campeonatos serán seleccionadas en los Congresos que así lo disponga la Confederación Panamericana de Béisbol, previo cumplimiento de los requisitos . Igualmente, se establecen las siguientes fechas para la realización de los Campeonatos.

	CATEGORIA
	FECHA

	PRE-INFANTIL
	Segundo  viernes del mes de Julio

	INFANTIL
	Tercer viernes del mes de Julio

	PRE-JUNIOR
	Ultimo  viernes del mes de Julio

	JUNIOR “AA”
	Primer viernes del mes de Agosto

	JUVENIL “AAA”
	Segundo viernes del mes de Agosto


NOTA: El Comité Ejecutivo de COPABE podrá previa justificación de el país Sede autorizar una fecha distinta a las aquí establecidas. 

Artículo 23.- Para ser oficiales los campeonatos deberán contar con la participación mínima de seis países. 

Artículo 24.- Las condiciones especiales para cada evento no podrán contraponerse con las del presente reglamento, excepto cuando la Confederación Panamericana de Béisbol lo autorice. 

Artículo 25.- La Federación Anfitriona podrá designar un Comité Organizador para la realización del evento, el cual se obliga a cumplir con las reglamentaciones establecidas en lo referente a las finanzas y aspectos administrativos del campeonato. 

Artículo 26.- La Federación Anfitriona podrá conseguir patrocinadores (personas individuales, empresas comerciales o publicas), sin que violen las normas establecidas en esta modalidad del béisbol, las de la Confederación Panamericana de Béisbol y las leyes de su propio país. 
Artículo 27.- La Federación Anfitriona notificará a la Confederación Panamericana de Béisbol y a todas las demás Federaciones previa aceptación de la Confederación, la fecha del evento, enviando la convocatoria correspondiente. 
NOTA: La Federación anfitriona o Sede que decline realizar un Campeonato deberá informar a COPABE con tres meses de anticipación como mínimo los motivos de dicha declinación, de lo contrario será sancionada por el Comité Ejecutivo   de COPABE con una multa de  TRES MIL DOLARES AMERICANOS ($3000.00 Dlls. USA)
Artículo 28.– El Comité Ejecutivo de la Confederación Panamericana de Béisbol,designara a los Directores de los Campeonatos y conjuntamente con la Comisión de Menores designará a la Comisión Técnica que tendrá a su cargo la revisión de la documentación de los jugadores, la aprobación  del calendario, revisiones de los terrenos de juego, la designación y supervisión del personal del campo de juego, de los umpires, de los anotadores y compiladores. Asimismo, decidirán sobre las protestas y todo lo inherente al aspecto técnico del campeonato.

NOTA:   El Director del Campeonato será la autoridad máxima del Campeonato auxiliado por la Comisión Técnica y el Comité Organizador.
1.6 DE LOS JUEGOS 
Artículo 29.– En las categorías INFANTIL A, INFANTIL AA JUVENIL A, no se usará la regla del “BATEADOR DESIGNADO” para el buen desarrollo de todos los jóvenes lanzadores en su actuación como bateadores. 

NOTA: En caso que un equipo de las categorías citadas anteriormente, use el bateador designado se aplicará la siguiente:

SANCIÓN:

a) Si el equipo infractor resulta ganador, se le declarará la pérdida del partido otogando el juego al equipo contrario. 

b) Si el equipo infractor resulta perdedor, se suspenderá a su manager por un juego. 

Articulo 30.- Los juegos de las distintas categorías tendrán una duración de entradas como sigue: 

	CATEGORÍA
	ENTRADAS

	INFANTIL A, INFANTIL AA Y JUVENIL A
	Siete


Cuando un equipo celebre un doble juego el mismo día los juegos suspendidos serán a siete entradas. Y EL Knock-out será a partir de la quinta entrada con diez carreras o más de diferencia.

NOTA I. Durante la fase regular del campeonato en las categorías Infantil A, e Infantil AA, si al concluir el número de entradas establecidas y si el juego estuviera empatado se podrán jugar dos entradas extras como máximo. Si al término de estas dos entradas el juego se mantiene empatado se dará por terminado y el equipo ganador sera: 

NOTA 2. Regla local. E wega ta continua te ora e ‘time limit’ yega. E wega ta termina ora yega e ‘time limit’. Si e wega ta empata lo aplica e sistema di desempate aki bao.

a) El que haya dejado mas corredores en base en ese Juego. 

b) El que haya ponchado ” (strikeouts) mas bateadores en ese juego. 

c) El que tenga el menor número de carreras limpias permitidas en ese juego. 

d) El que tenga el promedio más alto de bateo en ese juego. 

En la fase semifinal y final, si al concluir las dos entradas extras persistiese el empate se jugaran tres entradas mas si son necesarias, iniciando cada una de estas con el ultimo bateador de la entrada anterior corriendo en segunda base, si a pesar de este sistema continuase el empate se aplicara para definir al equipo triunfador lo indicado en los cuatro incisos anteriores. 

Observación: En el juego final del Campeonato si después de jugarse las cinco entradas extras se mantuviese el empate se pudiese sugerir decretar dos Campeones pero el inconveniente sería que en todos los Campeonatos de estas categorías se tendría que prever  tener  doble premiación (Trofeo y Medallas) para los dos equipos involucrados.

NOTA II.- 
EN LAS CATEGORIA JUVENIL A, SE JUGARAN EN TODAS LAS FASES, LAS ENTRADA NECESARIAS DESPUÉS DE LAS REGLAMENTARIAS  HASTA OBTENER UN GANADOR.

Artículo 31.- KNOCKOUT: En los juegos considerados legales por la realización de las entradas mínimas exigidas de acuerdo con la siguiente tabla, el equipo que lleve la ventaja de diez o más carreras será declarado ganador del juego debiéndose cerrar la entrada sólo en caso de que el equipo de casa (home team) estuviera en desventaja. (Incluye la etapa final del campeonato).
	CATEGORÍA
	ENTRADA

	INFANTIL A, INFANTIL AA Y JUVENIL A
	5ª.


NOTA: Se aplicará SUPER KNOCKOUT (Ventaja de quince carreras o más) y se considerara juego legal a partir de: 

	CATEGORÍA
	ENTRADA

	INFANTIL A, INFANTIL AA Y JUVENIL A
	3ª.


(INCLUYE LA ETAPA FINAL DEL CAMPEONATO) 
EJEMPLOS: Anotación favoreciendo al equipo visitante, por 10 carreras de diferencia o mas, el equipo local debe cerrar la entrada. 

Si la ventaja favorece al equipo local el juego concluirá cuando termina de batear el equipo visitante, o cuando el equipo local anote la carrera 10 de diferencia. 

Si el equipo local tomara la ventaja de 15 o más carreras en la parte baja de la tercera entrada en las categorías Infantil A, Infantil AA y Juvenil A.
Artículo 32 - Los juegos serán considerados reglamentarios cuando se hayan efectuado las siguientes entradas en cada categoría:

	CATEGORÍA
	ENTRADA

	INFANTIL A, INFANTIL AA Y JUVENIL A
	4ª.


NOTA: Cuando el equipo de casa (home-team) se mantenga en ventaja de carreras no será necesario el cierre de la entrada que califica el juego legal. 

Artículo 33.- Los  equipos deberán estar integrados por el siguiente límite de jugadores

	CATEGORIA
	JUG.
	TEC.
	DEL.
	UMP
	TOT.

	INFANTIL A, INFANTIL AA Y JUVENIL A
	18
	03
	1
	1
	23


NOTA : No se permitirá la participación de ningún equipo que al inicio del Campeonato presente menos de 12 jugadores (regla local).

Artículo 34.- La realización de juegos nocturnos estará limitado a los siguientes horarios no podrán abrirse entradas después de: 

	CATEGORIA
	HORARIO MAXIMO

	INFANTIL A
	21:00 Hrs:

	INFANTIL AA Y JUVENIL A
	22:00Hrs


Articulo 35.- Los juegos que lleguen al límite de tiempo sin convertirse 
en juegos reglamentarios (y si hubiese empate o no) se continuarán hasta llegar a su legalidad. 
NOTA . Si el tiempo previsto para la realización de un juego se agotara en el transcurso de una entrada, la misma deberá continuarse hasta su culminación, siempre que el equipo de casa (home team) estuviera en desventaja en el marcador de carreras, si el equipo visitante se encuentra en desventaja, el juego se dará por terminado al terminar este de batear.

Artículo 36.- Los lanzadores de cada categoría estarán limitados a un máximo de entradas por juego.

	CATEGORÍA
	ENTRADAS MAXIMAS

	INFANTIL A, INFANTIL AA Y JUVENIL A
	SIETE


NOTA.: Al terminar de lanzar sus entradas permitidas deben salir del juego.

Articulo 37.- Los lanzadores de las categorías Infantil A, Infantil AA y Juvenil A, se ajustarán a la siguiente reglamentación de descanso de acuerdo al número de entradas que lancen.

	No. DE  ENTRADAS
	DIAS DE DESCANSO CALENDARIO
	PUEDEN   LANZAR

	DE  0  A  2 
	Cero
	Al siguiente día.

	DE   2 1/3  A  4
	Uno (El siguiente de haber lanzado)
	Al segundo día.

	DE   41/3  A  7
	Dos (Los dos después de haber lanzado)
	Al  tercer  día, 


NOTA I: No pueden lanzar más de 7 entradas en un día.

Cuando un equipo efectúe un doble juego en el mismo día, las entradas serán acumulativas y no podrán lanzar más de siete entradas en un mismo día sin infringir lo establecido en el presente reglamento.

Al terminar de lanzar sus siete entradas saldrán del juego.

NOTA II: Para efectos de control de apariciones y entradas lanzadas cuando un pitcher no pueda sacar ni un out durante su actuación, le sera conciderado como un tercio de inning. 
NOTA III.-En las categorías Infantil A e Infantil AA, los días de descanso son como lanzador pudiendo jugar otra posición excepto como receptor en el primer día de descanso. (Articulo 43), en el segundo día de descanso puede jugar cualquier posición menos como lanzador. En la categoría pre-junior, los días de descanso son como lanzador y pueden jugar cualquier posición incluyendo la de receptor.

Articulo 38.- En las categorías juvenil AA y juvenil AAA no hay limite de entradas lanzadas en un día, pero los lanzadores que actúen hasta cinco entradas o más deberán descansar un día calendario sin incluir el día que lanzó. (Pueden jugar otra posición) Cuando se efectúe un doble juego en el mismo día, las entradas serán acumulativas. 
Articulo 39.- En ningún caso los lanzadores de categorías de, Infantil A, Infantil AA y Juvenil A podrá ser utilizados tres días o tres juegos consecutivos.
NOTA: Asina cu un pitcher haya e descanso prescribi den articulo 37 e por picha atrobe.

Articulo 40.-En las categorías, Infantil A e Infantil AA, los lanzamientos o movimientos ilegales de los lanzadores y receptores no serán considerados como balk, pero los umpires deben hacer las sugerencias necesarias a los infractores. 

Articulo 41.-Cuando un lanzador se haya lastimado y sea retirado por el manager o coach, sin que haya cumplido con las reglas 3.05 y 8.06 que obligan a lanzarle a un bateador hasta que éste se embase o sea puesto out, no podrá alinear con su equipo en ninguna posición en los siguientes dos días. 

Artículo 42.- Los pitchers en las categorías, Infantil A e Infantil AA solo podrán lanzar rectas y cambios de velocidad, si lanzaran cualquier pitcheada distinta a las permitidas serán cantadas “bolas”, aun siendo fouls. Si un batazo se produce en un lanzamiento ilegal y el bateador, al igual que los corredores de base, logran avanzar cuando menos una base, sin ser puestos out, deberá aceptarse el batazo. Si una jugada sigue a la violación marcada por el umpire, el manager del equipo a la ofensiva puede notificar al umpire principal que acepta la jugada; tal elección deberá hacerse inmediatamente después que la jugada concluyó. 
EJEMPLO: Corredor en tercera base menos de dos outs, el pitcher efectúa un lanzamiento ilegal, el bateador conecta una rola a segunda base y es puesto out en la primera, en la jugada el corredor de tercera anota una carrera. Es elección del manager aceptar la jugada o pedir al árbitro  cante bola el lanzamiento ilegal.

Artículo 43.- Los pitchers de un juego en las categorías, Infantil A e Infantil AA, no podrán actuar como receptores en el mismo juego, ni viceversa. (Pero pueden jugar otra posición.) (Regla adapta).
Artículo 44.- Los pitchers que sean retirados de la placa de lanzar y permanezcan en el juego en otra posición, no podrán volver a lanzar en ese mismo juego, excepto en la categoría juvenil que podrán hacerlo una vez más siempre y cuando no tengan que ser retirados del juego por sustitución obligatoria. 

Artículo 45.- Los lanzadores que golpeen a tres bateadores en una misma entrada, o cinco en un juego, o dos veces al mismo bateador en un juego, deberán ser sustituidos inmediatamente debiendo ser retirados del juego.
NOTA I. Las violaciones a los artículos 36, 37, 38 , 39 , 41 ,43 y 44 serán penalizads así: 

SANCIÓN: 

a) Si el equipo infractor resulta ganador, se declarará pérdida del partido otorgando el juego al equipo contrario. 
b) Si el equipo infractor resulta perdedor, se suspenderá a su manager por un juego. 
Artículo 46.- Los corredores en tercera base, en las categorías Infantil A e Infantil AA, sólo podrán anotar con batazos. Excepción: En jugada continua o situación que lo obligue a avanzar (golpeado, base por bolas  o por interferencia con las bases llenas, Hay “pisa y corre”, en caso de cualquier corredor, únicamente podrá avanzar por Wild- Pitch o Pass-Ball (hasta tercera base) pero si el receptor recupera la pelota en un Wild-Pitch o Pass-Ball y hace un mal tiro tratando de detener el avance del o los corredores, estos podrán seguir a home a su riesgo. Si después de Wild-Pitch o Pass- Ball el receptor devuelve mal la pelota al lanzador, aquí ya no pueden avanzar los corredores más allá de la  tercera base. 

Artículo 47.- En las categorías Infantil A e Infantil AA, los corredores solo podrán despegarse de la base una vez que el pitcher suelte la pelota hacia home en su lanzamiento oficial. 

SANCIÓN: El corredor que se despegue de la almohadilla antes de que el pitcher suelte la pelota a juicio del umpire, será declarado out automático. Si más de un corredor cometiese dicha violación al reglamento en el mismo lanzamiento, se penalizará solamente al más adelantado y la bola quedará muerta. 
Artículo 48.– Robo de base.- En las categorías Infantil A e Infantil AA se prohibe únicamente el robo de home y la jugada de squeeze play. 

Con corredor en tercera base el bateador no debe cuadrarse para tocar, ni intentar tocar, ni tocar la bola sea de fair o de foul aunque el corredor de tercera base no haga ningún movimiento hacia home. Si el corredor de tercera base intenta el robo de home, aunque el bateador no haga ningún intento de tocar o ejecute alguna de las acciones descritas anteriormente, se aplicará para ambas jugadas la siguiente.

SANCIÓN: 

a) Out por regla al corredor de tercera base si hay menos de dos outs.

b) Out por regla al bateador si hay  dos outs.

Articulo 49.-En las categorías Infantil A e Infantil AA todos los bateadores que se ponchen serán declarados outs, aunque el receptor no retenga la pelota.

En caso de Wild-Pitch o Pass-Ball, el o los corredores, avanzarán una base si la pelota excede el área de los veinticinco pies; si  la pelota queda entre los límites de la línea el avance de los corredores será a su riesgo (Unicamente hasta tercera base), ya que la pelota está viva y en juego. (El área de los veinticinco pies deberá estar claramente marcada) 

NOTA.- Es conveniente que el Back stop se coloque a la distancia de los 25 pies. 

Cuando un corredor abre de primera, segunda o tercera base después que el lanzador soltó la bola, y el receptor tira mal a esa base, el corredor o corredores, podrán avanzar hasta donde puedan a su riesgo.

EXCEPCIÓN: Si el tiro entra a terreno de bola muerta avanzarán por concesión de base. Regla 7.05 G
En una jugada continua producida por una bola bateada o tirada, todos los corredores podrán avanzar a su riesgo.

JUGADA: Corredor en primera y tercera base, el corredor de primera sale hacia la segunda base, el receptor tira a segunda, lo cual aprovecha el corredor de tercera para anotar.

En esta situación, el corredor de primera pueda avanzar a su riesgo a segunda pero el corredor de tercera no puede anotar, (Art. 48) se regresará a la tercera base si es que llegó safe a home, pero si en la jugada lo hacen out, el out se mantendrá. En esta jugada solo podra anotar el corredor de tercera si el tiro del catcher a segunda base es malo y la pelota se va al jardin. (Jugada continua) 

NOTA.- En esta jugada como en el intento de robo de home y en el squeeze play se tata de proteger a los jugadores de un posible fuerte choque entre ellos, pero si la pelota se interna al jardín, se elimina la posibilidad del choque, por lo que el corredor puede anotar. 
EJEMPLO DE UNA JUGADA CONTINUA. Corredor en segunda base, rola a tercera, el tercera base fildea y tira a primera base el corredor de segunda, al tiro avanza hacia la tercera base, el fildeador de primera base después de realizar su jugada, tira mal a tercera base, el corredor puede avanzar a home a riesgo si la bola queda en juego, pero si la bola entra en terreno de bola muerta anotará por la concesión de bases. 
Artículo 50.- AGILIZACIÓN DEL PARTIDO. En las categorías, Infantil A e Infantil AA, no se aplica la regla de los veinte segundos.

Artículo 51.- El bateador debe permanecer en su cajón de bateo a menos que pida “tiempo” y el umpire crea que el pedido es razonable. Sólo en este caso el umpire concederá tiempo. 

Artículo 52.- Se autorizarán ocho lanzamientos de calentamiento al iniciar el juego y también en cualquier cambio que se haga de lanzador, en todas las entradas subsecuentes se permitirán cinco lanzamientos de calentamiento al lanzador y el umpire principal deberá asegurarse que se hacen sin demora. Los equipos deben ser instruidos para que tengan un receptor preparado para calentar al lanzador tan pronto la entrada sea completada. 

Artículo 53.- Cuando un bateador batea un home run, los miembros de su equipo no podrán tocar al bateador hasta después que haya cruzado el home. Si esta regla no se respeta, el umpire hará un aviso al equipo infractor, y si esto ocurre por 2a vez, el manager respectivo será expulsado. 

Artículo 54.- Sólo un jugador de cuadro, al mismo tiempo, puede ir al montículo para hablar con el lanzador y sólo se permitirá una visita por entrada. 

Artículo 55.- Los técnicos de un equipo podrán visitar hasta en tres ocasiones libres al (los) lanzador (es) durante el transcurso del juego. Una visita libre es aquélla en la cual el lanzador no es retirado del juego; al hacerlo por cuarta vez y en las subsecuentes, el lanzador deberá ser sustituido y debe salir del juego. 
NOTA: Si el partido se va a entradas extras, se permitirá una visita libre adicional por cada tres entradas extras.

Artículo 56.- Una segunda visita al mismo lanzador en la misma entrada causará la salida inmediata del lanzador del juego (regla 8.06).

Artículo 57.- A los coaches o asistentes de base de cada equipo, se les permitirán sólo tres “reuniones ofensivas” por partido. Si el partido se va a entradas extras en el caso de las categorías Infantil A e Infantil AA se permitirá una “reunión ofensiva” adicional en cada entrada. Se considera como “reunión ofensiva” cada vez que un técnico demore el partido para hablar con un jugador de la ofensiva, sea bateador o corredor. Si existe una violación a este inciso previa advertencia del árbitro, el manager será expulsado.

Artículo 58.- Los umpires están obligados a prevenir cualquier infracción que atente contra el bienestar físico y moral de los jugadores. En este sentido deberán alertar a los managers cuando se intente cometer alguna infracción.

Ejemplos:  Cuando el receptor que está calentando al lanzador en el bull pen no tiene puesta la careta. Cuando el bateador no esta usando el casco protector. Cuando el umpire observa que el pitcher hace su lanzamiento con dolor en su brazo etc. 

Artículo 59.-  PROTESTAS. Las protestas hechas por un manager sobre una sospecha de aplicación inadecuada o de mala interpretación de las reglas oficiales de béisbol, o de este reglamento, deberán ser hechas al umpire principal. Cuando se presente esta protesta, el umpire principal deberá informar al manager del equipo oponente del contenido de la misma, así como al anotador oficial. 
La protesta será sometida mediante un formulario escrito con las indicaciones del número de las reglas de béisbol y/o este reglamento involucradas y acompañadas de un depósito de $ 100.00 U.S. (Cien Dolares Americanos) en efectivo, el cual deberá ser entregado al técnico asignado a trabajar en el juego. 

Después de consultar a los umpires inmediatamente será tomada una decisión por parte del técnico antes de la continuación del juego, pero si la protesta es de difícil solución se hará lo siguiente: 

La protesta deberá formularse ante el umpire principal y ratificada por escrito por el delegado del pais que protesta ante la Comisión Técnica antes de las 12:00 horas del día siguiente en que se realizó el juego protestado, La Comisión Técnica tendrá como plazo las 18:00 horas del día siguiente de la recepción de la ratificación de la protesta, para resolverla, excepto en el último juego de la ronda eliminatoria y en los juegos de serie final donde se hará de inmediato.
En ambos casos, la protesta y resoluciones correspondientes al último día de la eliminatoria y/o en la serie final del evento se ratificarán y resolverán de inmediato. 
**Toda protesta será aceptada si es interpuesta antes que el árbitro principal de por terminado el juego. De no realizarse la protesta durante el juego ninguna protesta será aceptada. Si la jugada a protestar es con la que se termina el juego, dicha protesta deberá de notificarse a los árbitros antes de que estos abandonen el terreno de juego.
1.7 DE LOS CAMPOS Y MEDIDAS 
Artículo 60.- Las distintas medidas para los campos de juego, según la categoría se especificarán en cuadro anexo 2 de este reglamento y las mismas no podrán ser modificadas a conveniencia, sino con la autorización de la Confederación Panamericana de Béisbol y su Comisión Técnica de Menores. 

Artículo 61.-  Los estadios deberán presentar características idóneas, según las exigencias de las reglas oficiales y de este reglamento, en lo que se refiere al marcaje y regularidad del terreno. 

Artículo 62.- La Federación anfitriona, previa aprobación de la Comisión Técnica de Menores de la Confederación podrá establecer condiciones especiales y distintas en un campo por sus características físicas. 
1.8 DE LOS ÚTILES DE JUEGO 
Artículo 63.- Las pelotas a utilizarse en los eventos deberán pesar no menos de cinco ni más de cinco un cuarto onzas avoirdupois (de 142 a 149 gramos) y medir no menos de nueve  ni más de nueve un cuarto pulgadas ( 22.8 a 23.5 centímetros) de circunferencia. En las categorías pre-infantil e infantil se jugarán con la pelota de goma dura (categoría “c”). Cuyo peso debe ser de 4.52 a 4.75 onzas avoirdupois (de 128 a 135 gramos), y medir de 8.51 a 8.9 pulgadas, ( 21.6 a 22.61 centímetros).
Artículo 64.- Los bates podrán ser de madera, aluminio, grafito, magnesio etc., manteniendo las siguientes medidas, según la categoría. 

	CATEGORÍA
	LARGO MAXIMO            
	DIÁMETRO MAXIMO

	INFANTIL A
	31 PULGADAS                  
	2 ½ PULGADAS

	INFANTIL AA
	32 PULGADAS                   
	2 ¾ PULGADAS

	JUVENIL A
	33 PULGADAS                  
	2 ¾ PULGADAS


SANCIÓN: Al infractor de estas disposiciones se le sancionará decretando out por regla, se anularán las jugadas producidas por efectos de un batazo y la confiscación del bate, el cual pasará a poder de la Federación anfitriona. 

Artículo 65.- Los jugadores a la defensiva deberán usar guantes, manoplas para el receptor y manopla para la primera base, según las normas establecidas en las reglas oficiales. (Regla ). 1.12, 1.13, 1.14 y 1.15

Artículo 66.- Los cascos protectores de doble oreja deberán ser utilizados por los bateadores en turno, bateadores sustitutos, corredores de base y coaches de base menores de edad. Los receptores deberán usar casco y careta con protector para la garganta. 

SANCIÓN: Los umpires rectificarán la infracción y amonestarán a los infractores. 

Artículo 67.- Los jugadores participantes en un juego (ofensiva y defensiva), deberán hacer uso del suspensorio atlético con la concha protectora y en tal sentido, se responsabilizará al manager del equipo de cualquier consecuencia física que sufran los jugadores por la desobediencia a lo indicado en este artículo. 

Artículo 68.-  Los jugadores de las distintas categorías excepto los de categoría junior y juvenil deberán usar zapatos deportivos elaborados con spikes no metalicos, recomendándose los de goma. 

SANCIÓN: El umpire ordenará la rectificación de la violación en un tiempo razonable, en caso contrario expulsará al infractor. 

Artículo 69.- Los jugadores, managers y coaches o técnicos de los equipos deberán portar el uniforme que se compondrá de gorra, camisola, pantalón, medias de tubo y medias sanitarias, manteniendo la uniformidad según lo indican las reglas oficiales. De ser posible cada equipo deberá tener dos uniformes, uno claro cuando sea local, y de un color diferente cuando sea visitante. 

Artículo 70.- Los jugadores deberán tener un número atrás de su camisola, si se usan dos uniformes para jugar, uno como local y otro como visitante el número debe ser el mismo en ambos, los números no podrán ser cambiados durante el campeonato. Sin embargo, si un equipo tuviere necesidad de cambiar el número de uniforme de un jugador, deberá notificar al umpire principal quien deberá de avisar al manager del equipo contrario y al anotador oficial; si un equipo no avisa el cambio y se descubre que está cambiando los números de los uniformes de uno o más jugadores se sancionará de la siguiente manera. 

SANCIÓN: El Manager del equipo será suspendido de inmediato por un año de cualquier Campeonato auspiciado por COPABE. 
1.9 DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 71.- Los juegos suspendidos o no iniciados por razones de fuerza mayor, serán reprogramados por la Comisión Técnica según el orden en que fueron suspendidos, siempre y cuando sus resultados fueran necesarios para obtener los equipos clasificados o el campeón. 

Artículo 72.- Los juegos suspendidos por fallas en el alumbrado serán reanudados al día siguiente en la misma situación que había cuando fueron suspendidos y al principio de la jugada en la que sobrevino la falla de luz. (regla 4.12) (a) (3) (d). 

Artículo 73.- Los juegos que ya sean legales, si el equipo visitante anota una o más carreras para empatar o tomar la delantera y el equipo local no cierra la entrada por causa de algún fenómeno natural será un juego suspendido que se reanudará al día siguiente en la misma situación que prevalecía cuando fuere suspendido, pero si el equipo local empata o retoma la delantera, ése será el resultado final, aunque no se cierre la entrada, (regla 4.11) (d) excepción (1) 2). 

Cuando un juego reglamentario es dado por terminado por el árbitro principal, a causa de un fenómeno natural (lluvia, oscuridad etc.. con la anotación empatada, este partido se continuará al día siguiente o cuando la Comisión Técnica lo crea pertinente, con la misma situación que prevalecía en el momento de la suspensión.

Artículo 74.- En el calendario oficial de los campeonatos, no podrá fijarse en el mismo día más de un juego a cada pais; en las reprogramaciones y juegos suspendidos, podrán fijarse dos juegos a un pais en un mismo día. 

Cuando un equipo celebre un doble juego el mismo día el juego suspendido será a siete entradas. 

Artículo 75.- En campeonatos de COPABE,  su Comité Ejecutivo  seleccionará la marca de la pelota a utilizarse en el campeonato.
Artículo 76.-  Las personas que cometan fraude o engaño en el béisbol de menores, están sujetas a las sanciones previstas y, de ser necesario, se denunciarán ante la autoridad competente para la aplicación de sanciones en las leyes de su país.

Artículo 77.- La Confederación Panamericana de Béisbol podrá delegar en la Comisión Técnica de Menores las facultades que le asisten para la aplicación del presente reglamento. 

Artículo 78.- Los estatutos de la COPABE, e IBAF, además de los reglamentos y reglas oficiales que regulan la práctica del béisbol, complementan a este reglamento. 

Artículo 79.- Los casos y situaciones no previstas en el presente reglamento complementarios   serán determinados por la: 

1. Comisión Técnica del Campeonato. 

2. Comisión de Menores. 

3. Confederación Panamericana de Béisbol. 

1.10 SISTEMA DE DESEMPATE 
Artículo 80.- Los empates en la ronda de campeonato y en la  ronda de clasificación deberán determinarse en el siguiente orden.  

a) Al equipo que gane el (los) juego (s) entre los equipos involucrados, se le debe otorgar  la posición más alta.

b) Al menor número de carreras permitidas entre los equipos empatados.

c) Al menor número de carreras limpias permitidas en los juegos entre los equipos empatados. 

d) El promedio más alto de bateo en los partidos jugados entre los equipos empatados.

NOTA I: En caso de triple empate y despues de haber determinado al equipo que pasa en primer lugar, si hubiese necesidad de determinar un segundo equipo dicha determinación se hara en base al inciso (a) de este articulo, es decir al equipo que haya ganado el juego entre los dos equipos involucrados.

 En la ronda final , se hará únicamente del tercer lugar para abajo de la clasificación. La final del campeonato deberá decidirse entre dos equipos en un juego. 

1.11 DE LOS PREMIOS 

Artículo 81.- Se otorgará premio a los tres primeros lugares del Campeonato.

BATEO 

· Mayor porcentaje de bateo.

· Home-Runs.

· Carreras producidas. 

PITCHEO    

· Carreras limpias admitidas.  

· Juegos ganados y  perdidos.

CAMPEON BASES ROBADAS

1.1 JUGADOR MÁS VALIOSO

A LOS JUGADORES DEL EQUIPO TODOS ESTRELLAS SE LES OTORGARÁ, UNA PLACA ALUSIVA COMO:

· Mejor Receptor
· Mejor 1ª Base

· Mejor 2ª Base

· Mejor 3ª Base

· Mejor parador en corto

· Mejor Jardinero Izquierdo

· Mejor Jardinero Central
· Mejor Jardinero Derecho

· Mejor Pitcher Derecho

· Mejor Pitcher Zurdo

Para efectos de cálculo de las  estadísticas y determinación de los líderes individuales, sólo se considerarán los partidos correspondientes a las fases clasificatorias. 
1.12 CONCLUSIONES. 
Es de gran importancia conocer el presente reglamento, ya que regula las diferentes categorías con las que se juega en nuestro Continente y es de vital importancia que sean respetados para protección de nuestros niños y jóvenes. 

La Confederación Panamericana de Béisbol ha implantado el presente reglamento con la finalidad de que nuestro Continente cuente con un documento que rija todas las competencias de menores de nuestro béisbol. 
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